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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1233 ORDES ·Ie 18 de diciembre de 1986 por la que se
d;spone ei cumplimiento. en sus propius términos, de
la senIfn..:"Ía dictada por la Audiencia }/acional en 27
de Sf?J.,!L"mbre de 1986, desestimataria de recurso
canten.:!cwJ-administral;vo interpuesto PO" do;,a
Ma ...ta ¡'",:.hellJéndez Bedia sobre ingreso er. el Cuerpo
de Projt SOTes Adjuntos de Universidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
María Isabel Mendez 8edia contra Resolución de c3te Departa~

mento sobre ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de
Universidad, la Audiencia Nacional, en fecha 27 de septIembre de
1986, ha dictado sentencIa, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 311.956, interpuesto por el Letrado don Juan
Carlos Mendoza Tarsitano, en nombre y representación de doña
Maria Isabel Méndez Bedia, contra la Orden de 20 de octubre de
1983, y la desestimación del recurso de reposición formulado frente
a la misma, que se confirman por ser ajustadas a derecho, en
cuanto se refieren a las pretensiones ejercitadas en este contencioso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.~

En Su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1986.-P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de Univenu1ades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

1234 ORDEN de 18 de diciembre de 1986 par la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 27 de
septiembre de 1986. desestimatoria de recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jesús
Manuel González Miranda, sobre ingreso en el
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Jesús Manuel González Miranda contra resolución de este Departa
mento, sobre ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de
Universidad, la Audiencia Nacional. en fecha 27 de septiembre de
1986, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y de~tim3mos
el presente recurso número 311.95S interpuesto por el Letrado don
Juan Carlos Mendoza Tarsitano, en nombre y representación de
don Jesús Manuel González Miranda, contra la Orden de 3 de
agosto de 1983, y la desestimación del recurso de reposición
formulado frente a la misma, que se confirman por se;-a~stadasa
derecho, en cuanto se refieren a las pretensiones ejerci en este
contencioso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.~

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1986.-P. O. (Orden de :7 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de UniversIdades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

1235 ORDEN de 18 de diciembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 27 de
septiembre de 1986. desestimatoria de recur'iO conten
cioso-admir.i5trativo interpuesto por don Luis Miguel
DIez de Salazar Ferndndez, so~re i,!,greso en el Cuerpo
de Profesores Adjuntos de Umversldad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Luis Miguel Diez de Salazar Femández contra resolución de este
Departamento, sobre ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos

de Universidad, la Audiencia NacionaL en fe,ha 27 de septiembre
de 1986, ha dlct2dlJ sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
litera!:

4CFallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso numero 312.009 interpuesto por el Letrado don
Juan Carlos Mendoza Tanitano, en nombre y representación de
don Luis Miguel Diez de Sa1azar F~dez, contra la Orden de 3
de agosto de 1983, y la desesl1maC1ón del recuno de repaStC16n
formulado frente a la misma, que se confirman por ser ajustadas a
derecho, en cuanto se refieren a las pretensiones ejercitadas en este
contencioso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.~

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su cC!locimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1986.-P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alamina..

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

1236 ORDEN de 18 de diciembre de 1986 por la que se
dispone cl cumplimiento, en sus propios términos, de
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Bilbao en 11 de octubre de 1986. en recurso canten·
cioso--administralivo interpuesto por don Manuel
Cobo Elosúa. aspirante a pruebas de idoneidad para
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universi
dad. area de «Higiene y Sanidad•.

En el recurso contencioso-ac1ministrativo interpuesto por don
Manuel Cabo Elosúa contra resolución de este Departamento sobre
pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Bilbao, en fecha
11 de octubre de 1986, ba dietado sentencia. cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por la representación legal de don Manuel Cabo
Elosúa contra la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción por la Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de
fecba 21 de junio de 1985, en el expediente 17.357/84, en el que
denegaba parcialmente el recurso de alzada fonnulado en su día
COntra la Resolución de la referida Secretaria de Estado de 5 de
octubre de 1984 sobre la inclusión en la lista de Profesores titulares
de Universidad del área de "Higiene y Sanidad", número 1.095,
por no ajustarse las mismas a derecho, debemos decretar y
decretamos su anulabilidad formal con reposición de las pruebas en
que el recurrente fue declarado DO apto a la fecha de la valoración
realizada~ sin expresa imposición en costas.» }

Posteriormente ha sido dietado auto aclaratorio por la .&.udien
cia Territorial de Bilbao en fecha 5 de noviembre de 198"6, cuyo
texto es del siguiente tenor literal:

«La Sala dijo: Que debía aclarar y aclaraba la sentencia dictada
en los presentes autos el día 11 de octubre anteríor, en el sentido
de que la reposición de las pruebas debía tener lugar a partir del
momento que la sentencia establece y decretando la nulidad de las
siguientes; sin expresa imposición en costas.~

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1986.-P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de Univemdades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

1237 ORDEN de 18 de diciembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 20 de
septiembre de 1986, deseslimatoria de recurso canten·
cioso-administrativo interpuesto por don Javier Man-a
Deus Fombellida. sobre ingreso en el Cuerpo de
Profesores Adjuntos de Universidad.

En el recurso cantencio~administrativointerpuesto"por don
Javier Maria Deus Fombellida contra resolución de este Departa
mento, sobre ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de
U nivenidad, la Audiencia Nacional, en fecha 20 de septtembre de
1986, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:



BüE núm. 16 Lunes 19 enero 1'i~: ; 1459

1238

«Fallamo:-.: Primero.-Que debemos desestim.ó:, y desestimamos
el presente rClursC' número 312.251 interp\lf'sto por el Procurador
don Juan Corujo y López Villamil, en nomlJre y representación de
don Javier Maria Deus Fombelhda, contra la (lrd~n de 3 de agosto
de 1983, y la desestimación del recurso de reposición formulado
frente a la misma, que se confinnan por ser ajustadas a derecho, en
cuanto se refieren a las pretensiones ejercitadas en este contencioso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en su~ propios términos.

Lo Que dIgO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de <iJdembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1992,1, el SecretarIO de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

ORDEN de 18 de diciembre de 198ó por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
de la AudiellCia Nacional de 25 de noviembre de 1985.
relativa al recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Alberto Berndrdez Cantón, Catedrdtico
de Universidad, sobre cdtedra anunciada a concurso
de Iraslado.

En el recurso contenciosc>administrativo interpuesto por don
Alberto Bernárdez Cantón contra Resolución de este Departa
mentO( sobre concurso de traslado de la cátedra de Derecho
Canónico de la Facultad de Derecho de la UNED, la Audiencia
Nadonal, en fecha 25 de noviembre de 1985, ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

4<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Alberto Bemárdez
Cantón contra la Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia
de 24 de septiembre de 1982, por la Que, en virtud de concurso de
traslado, se nombra para desempeñar la cátedra de Derecho
Canónico de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia a don José Antonio Souto paz; sin imposi~
ción de costas.»

sentelKIJ., habiendo sido declarado mal admitido por la Sala
Quir:ta del Tnbunal Supremo.

Lo que digo a V. I. para su conoómil.'nto y demás efectos.
M:1Jnd, 18 de diciembre de 1986.-P. D (Orden de 27 de marzo

de 1982 i. tl Secretario de Estado de Universldades e Investigación,
Juan Mar..lel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

1240 ORDEN de 18 de diciembre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en SkS propios Términos la sentencia
de la Audiencia Territcmal de Zaragoza de 6 de
noviembre de 1986, en el recurso contencioso-adminis
trat{vo int~rpuesto por doña Afan~a del. Carmen Gil
Cina, asprrante a las proebas de ¡doneldad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Maria del Cannen Gil Ciria, contra Resolución de este De~rta
mento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territonal de
Zaragoza, en fecha 6 de noviembre de 1986, ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«fallamos: Primero.-Desestimamos el presente recurso conten
cioso número 373 de 1986, deducido por doña Maria del Carmen
Gil Ciria, contra el acuerdo de la Secretaría de Estado de Universi
dades e Investigación de 10 de febrero de 1986 (confirmando en
forma presunta, en vía de reposició"n por aplicación de la ficción
legal del silencio administrativo negativo), objeto de impugnación.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

En su vinud, este Ministerio ha dispuesto Que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo Que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto Que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de UniversIdades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

ORDEN de 18 de diciembre de 198ó por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
de la Audiencia Territorlal de Las Palmas de 6 de
noviembre de 1986, en el recurso conlencioso-atiminis
trativo interpuesto por doña Aurora Maria Concepción
Arroyo Doreste, aspirante excluida a las pruebas de
idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Aurora María Concepción Arroyo Doreste, contra Resolución de
este Departamento, sobre exclusión en las pruebas de. idoneidad, la
Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canana, en fecha 6
de noviembre de 1986, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de doña Aurora María Concep.
ción Arroyo Doreste contra la Resolución de 2 de octubre de 1985
de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, por la
Que se excluye a la recurrente por el resultado de las pruebas de
idoneidad del acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias, en el área 9O-B, «GeografiM, por ajustarse a
Derecho el acto administrativo impugnado.

Segundo.-Declarar no haber lugar a las peticiones de la
demanda.

Tercero.-No hacer especial imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto Que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, signifiCándole Que poste
riormente fue interpuesto recurso de apelación contra la -anterior

1239 ORDEN de 18 de diciembre de 198ó por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la senten
cia de la Audiencia Territorial de Albacete de 12 de
julio de 1986, relativa al recurso conlencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Jesús Sotos Pérez,
Profesor titular de Escuelas Universitarias en virtud de
pruebas de idoneidad, sobre efectos de su nombra
mienlo.

En el recurso contenciosc>administrativo interpuesto por don
José Jesús Sotos Pérez contra resolución de este Departamento,
sobre pruebas de idoneidad, Iz Audiencia Territorial de Albacete,
en fecha 12 de julio de 1986, ha dietado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioscradministra
tivo interpuesto por don José Jesús Sotos Pérez contra la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, debemos declarar y
declaramos, ante la satisfacción extraprocesal parcial por la resolu
ción de dicho órgano administrativo de 16 de mayo de 1986,
declarando apto al citado recurrente en las pruebas de idoneidad
para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares, la procedencia de
reconocer efectos, en su caso, al nombramiento desde el momento
en que debió ser incorporado, es decir, desde la misma fecha
asignada a los demás compaderos aspirantes Que consiguieron su
idoneidad en la primera reunión de la Comisión calificadora. Sin
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 12
Madrid, 18 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo 41

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general !le Enseñanza Superior.


